
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 20 de enero de 2022. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso instaurado por el señor Jaime Enrique Marroquín en contra de Cobra 
S.A. y Telecomunicaciones S.A. E.S.P., informándole que la última mencionada subsanó la contestación de la demanda 
dentro del término otorgado puesto que el mismo corrió durante los días 7, 8, 9, 10 y 13 de septiembre última data en 
la que allegó los reparos efectuados a la réplica anterior.  
 
 
Vanessa Castrillón Castrillón 
Secretaria –Ad-hoc 
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ADMITE CONTESTACIÓN, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, RECONOCE PERSONERIA Y 

REQUIERE PARTE 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se observa que la entidad Telecomunicaciones 

S.A. E.S.P., allegó subsanación a la contestación de la demanda en el término otorgado en pro-

veído del 03/09/2021; en consecuencia, como cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., este Despacho tendrá por contestada la misma.  

 

Por otro lado, se observa que la misma entidad allegó solicitud de llamamiento en garantía frente 

a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza S.A.; así, se resolverá sobre su 

admisibilidad.  

 

Bien. el llamamiento en garantía se encuentra contemplado en los artículos 64, 65 y 66 del Código 

General del Proceso, aplicables al presente asunto por así permitirlo el artículo 145 del C.P.L. y, 

en los mismos, se establece que quien acredite tener una relación jurídico sustancial con una 

persona jurídica o natural, al interior de un proceso podrá convocarlo, para que responda de 

acuerdo al contrato o responsabilidad asignada.  

 

Precisado todo lo anterior, y toda vez que la codemandada acreditó la relación sustancial que la 

une con la convocada, pues aportó, copia de la póliza de seguro SP003032, que cubre los riesgo 

generados por el pago de prestaciones sociales, y puesto que esa es la naturaleza del sub judice, 

se admitirá el llamamiento en garantía y se ordenará la notificación personal de la garante con-

forme lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, actuación que se encuentra en 

cabeza de la parte convocante y que una vez se surta la misma la entidad llamada, contará con 

el término de diez (10) días para pronunciarse sobre el llamamiento y la demanda.   
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V.C.  

Por otro lado, se reconocerá personería al apoderado Alejandro Miguel Castellanos López, identi-

ficado con la C.C. 79.985.203 de Bogotá y la T.P. No. 115.849 del C.S.J., conforme al poder a él 

otorgado por la Empresa Telecomunicaciones de Colombia S.A. ESP, mediante la Escritura Pública 

Nº 41 del 09/01/2020.  

 

Por último, se requerirá a la parte demandante para que realice la notificación de la empresa 

COBRA S.A., en el término de quince (15) días atendiendo los lineamientos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

DECISIÓN 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito con conocimiento de procesos laborales de 
La Dorada, Caldas,  

RESUELVE  
 

PRIMERO: Admitir la contestación brindada por la Empresa de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 

conforme lo dicho.  

SEGUNDO: Admitir el llamamiento en garantía propuesto por la codemandada Telecomunica-

ciones S.A. E.S.P, dado que el mismo cumple con los requisitos legales para abrirse paso.  

TERCERTO: Ordenar a la convocante Telecomunicaciones S.A. E.S.P, que surta la notificación 

de la convocada, conforme lo dicho.  

CUARTO: Advertir a la llamada a juicio que una vez se surta su notificación contará con el 

término de diez (10) días para pronunciarse sobre el presente llamamiento y la demanda.   

QUINTO: Requerir a la parte demandante para que realice la notificación de la empresa Cobra 

S.A. en el término de quince (15) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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